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17073/2024 

Insti tuto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 

San Salvador, a las diez horas del día treinta de julio de dos mil veint icuatro. 

La Suscrita Ofic ial de Información, luego de haber recibido la so lici tud de información con 

número 17073/2024, presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta por el so lic itante 

, con número de licencia de conduc ir S  

. En la cual so lic ita ""Histórico de citas y emergencia a nombre del paciente 

fallecido: . • Hace las siguientes 

VALORACIONES: 

Se le requirió que era necesario que acreditara en la ca lidad que actuaba, ya que la copia de la 

partida de nacimiento remitida, no se consigna el nombre del padre. Ta mbién se le advirtió que 

la documentación deberá tener la legalizac ión correspondiente como documento público 

extranje ro para el uso fuera de Estados Unidos, en ese sentido, era necesario presentar la 

apostille correspondiente para que pud iera surtir ta l efecto. Asimismo, se le solici tó presentar 

de forma completa la póliza del seguro colect ivo de vida. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 

noti fi cación de la prevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, sin haberse recibido respuesta, es procedente denegar la solicitud de 

in fo rmac ión y archivar las presentes diligencias. Por lo antes expuesto, RESUELVE: 

Declárese, inadmisib le la presente solic itud, por no haber subsanado prevención rea lizada por 

esta dependencia y hágase del conocimiento del solicitante que para reiniciar el trámite deberá 

presentar una nueva solicitud, que cumpla con los requisitos antes mencionados. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 
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